
Nám. 197, Miércoles 22 de Febrero 1881-82

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA*

Las leyes y disposiciones generales 
del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro días despues para ios demas pue
blos de la misma provincia.

(ley de 8 i» Noviwbr» de 1835.

SE SUSCRIBE. 
KN LOGllOSO;

Imprenta, ftiltasrafia y libraria <a D. ACURTIiV
ORTSNVEIIA) M ercado 48 y Mayor 8O.

EN PROVINClAQi
Hn la» prineipaira librarla»*

PRECIOS DE SOSGRICION
K* Por u bm (3 rs.—

Por tres id. 31.—Por seis id. 64.-Por 
un año 120.

Fittra,—Por no mes 16 rs.—Por 
tres idi 44.—Por seis id. 84,—Por na 
afio 150.

SE PDBLICA TODOS LOS LIAS ESCEPTOLOS DOMINGOS-

PART£ OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

<SS MM. el Rey y la Reina
(Q. D. G.) continúan en esta
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan
su A. R. la Serenísima señora
Princesa do Asturias y SS. A A.
RR. las lafantas Doña María
Isabel, Do Va María de la Paz y 
doña María Eulalia.>

llMlSmiODE LA GOBERNACION' '

REAL DECRETO.

En cumplimiento del art. 2.” adi
ción d de la ley de 8 del presente mes,

Vengo en resolver que el Ministro 
de la Gobernación disponga) se publi
que una nueva edición oficial de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército.

Dado en Palacio à treinta y uno de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
dos.

ALFONSO.
£1 Ministro de la Gobernación,

Venancio Genzalez.

LEY.

DON ALFONSO XII,
Porta gracia de Dios Rbt co.istilu- 

cional de España; á tolos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Córtes han decretado y Nos 
sancionado to siguiente:

I Artículo 1," La ley de recluta- i 
miento y Reemplazo del Ejército de 
28 de Agosto de 1878 se reformará 
en los términos siguientes:

Primero. Los artículos 1.’, 2.”, 
3.’. 4.’, 5.\ 6.*, 7.’, 8." y 9.’ dirán 
así:

«Artículo 1.’ El servicio militar 
es obligatorio para todos los españo
les durante el período que determina 
esta ley.

Art. 2.* La duración de este ser
vicio será de 12 años desde el dia en 
que los mozos ingresen en caja, y de 
ellos prestarán seis en el Ejercito ac
tivo y otros seis en la segunda reser
va. El servicio en activo se contará 
desde el alta en el cuerpo, y el total 

'^obligatorio desde la fecha del ingreso 
en caja*

Art. 3.® Queda suprimida la sus
titución y cambio de número para el 
servicio militar en la Península, ex
cepción hecha entre hermanos.

Solo á los mozos soi teados para los 
Ejércitos de Ultramar se les consen
tirá la sustitución ô cambio de núme
ro por otros de su mismo reemplazo y 
zona de batallón.

Art. 4.’ El servicio en el Ejército 
de la Península se dividirá en acti
vidad y en reserva.

A la primera clase pertenecen todos 
los reclutas durante los primeros seis 
años de su servicio militar, y podrán 
obtener en ella las tres situaciones 
siguientes:

En activo.
2 .* Con licencia ilimitada ó reser

va activa.
3 .* De reclutas dispinibles.
A la segunda clase corresponden 

lodos los que hayan servido seis años 
en cualquiera de las situaciones ante
riores, obteniendo en ésta otras dos 
situaciones:

l .* En segunda reserva.
2 .* De reemplazo de la reserva.
Art. 5.® Pormaran el Ejército ac

tivo lodos los reclutas declara los sol
dados duranti hs seis primeros años 
de su servicio, y cualquiera que sea 
su sitUlciOQ.

De eslos seis añts serviría orlini -

riameute 1res en los cuerpos perma- ¡ 
nentes del EJéreito activo, obteniendo 
despues licencia ilimitada para re
gresar á sus hogares y formar la re
serva activa sin haber alguno, si bien 
dependiendo de sus respectivos cuer
pos hasta extinguir el plazo de seis 
años desde bu ingreso en caja.

No obstante esta regla, en vista del 
proyecto de organización militar pre
sentado por el Gobierno, y mieolras 
por economía ú otras causas no ob
tenga el Ejército permanente un au
mento de fuerza en la infantería que 
facilite el desenvolvimiento del puevo 
pian, se autoriza al Ministro de la 
Guerra para que en el tercer año de 
servicio anticipe licencias ó el pase á 
la reserva activa à aquellos indivi
duos de tropa de las diversas armas 
é institutos cuyas reservas exijan mas 
rápido desarrollo.

Aquellos individuos que en el ejer
cicio de la excepción establecida en el 
párrafo anterior no gozarán de las 
ventajas del anticipo de licencia, dis
frutarán de un plus da 5 pesetas y 75 
céntimos al mes.

Art. 6.® Toáoslos mozos sorteados 
que resulten útiles para el servicio 
militar y no ingresen ó sirvan con an
terioridad en las filas del Ejercito per
manente constituirán la situación de 
reclutas disponibles, y serán destina
dos á los batallones de depósito do 
sus zonas militaras respectivas, à ex- 
cepciun de los que sean definitivamen- 
le eximidos conforme á las prescrip
ciones de esta ley.

Todos los reclutas disponibles con
currirán precisamente á las asam
bleas de instrucción que disponga el 
Gobierno en la forma y por el tiempo 
que designe el decreto de su convo
catoria.

Los reclutas dispouibles de cada úl
timo reemplaz » que no estuvieren exi
midos de prestar su servicio ordinario 
eu Jas filas del Ejército activo, con
forme á las excepciones que esta ley 
establece, cubrirán las bajas norma
les que ocurran durante el año en los 
cuerpos activos, reglándose este ser- 
yieio por un nuevo sorteo, que se hará

dentro de cada batallón de ^depósito, 
prévio anuncio y à presencia de los 
interesados ó sus representantes.

Tanto estos reclutas, como los ex
ceptuados de acudir à las filas á pres
tar el servicio ordinario de guarni
ción, todos coiiCurriráQ al llamamien
to que se haga por centing entes oom- 
)lelO8 para cubrir bajas y completar 
a fuerza del Ejército activo puesto en 

pié de guerra, ó bien para formar por 
sí solos unidades orgánicas para todo 
el servicio á que se las destine.

Art. 7.® Constituirán las fuerzas de 
segunda reserva todas las clases de 
tropa que hayan servido seis años en 
el Ejército, su reserva activa ó en re
clutas disponibles; y se organizarán 
por cuerpos donde servirán seis años 
más para extinguir el total de su obli
gación, conforme al articulo 2.® de 
esta ley.

Los individuos de ambas reservas 
no podrán excusar sn asistencia perso
nal à las asambleas anuales que dis- 
oonga el Gobierno por medio de decre- 
;o expedido por el Ministerio de la 
Guerra, ni dejarán de acudir á las fi
las cuando fueren llamados con arre
glo á esta ley.

Art. 8.® No podrá el Gobierno 
suspender el pase de bs individuos de 
tropa á la segunda reserva, cumplidos 
sus seis años de activo, siao por medio 
de una ley.

Sólo en caso de guerra podrá el Go
bierno suspender dicho pase á aque
llos soldados que estén en ciertas ope
raciones activas de campaña, é ínte
rin 00 sea posible su reemplazo.

Art. 9.* Los individuos de las dos 
reservas podrán hacer los viajes que 
convengan á sus íntareses dentro de 
la Península, dan lo conocinaiento á 
sus respectivos Jefis, que Ies facilita
rán los pases que soliciten. En caso 
de variar de domicilio definitivamente, 
será alta eu el cuerpo à cuya zoua mi
litar pertenezca el pueblo de su nueva 
residencia. Sólo eu caso de guerra ó 
de alterad >u del órden público po
drán negarse dichos pasea.

Loa reclutas disponibles, durante s< 
primer año de servicio en esta sitne-x
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cion, no podrán cambiar de domicilio 
pudiendo verificarlo, así como viajar 
en los años sucesivos.

Duraiiie los seis primaros años áe 
servicio, en cualquiera de las dos si
tuaciones dó activo ó leatífva activa, 
no podrán los individuos de tropa con
traer matrimonio; pudiendo verificar
lo los do la segunda reserva en cual
quier tiempo, y los reclutas disponi
bles despues de los dos primeros años 
de servicio.

Los soldados de la segunda reserva, 
como los reclutas disponibles, podrán 
recibir órdenes sagradas á los seis 
años de servicie en cualquiera situa
ción; y si en este nuevo estado fuesen 
llamados à las armas por ponerse en 
pié de guerra la segunda reserva, acu
dirán al llamamiento, y serán desti
nados á las funciones de su sagrado 
ministerio. ,

Segundo. Los articuíos 12, 14, 
15,16,19 y 20 dirán asi:

«Art. 12. A los que se engancha
ren ó reengancharen voluntariamente 
se fes abonarán los premios que se fi
jen en un reglamento especial según 
los casos.

Art. 14. En todos los pueblos de 
la Península, islas Baleares y Cana
rias SH ejecutarán anualmente un alis
tamiento y un sorteo, conforme á las 
reglas que esta Içy prescribe.

Art. 15. Las disposiciones para el 
alistamiento y sorteo comprenden á 
todos 1rs mozos cuyos padres, óá fal
la de estos sus abuelos ó curadores, 
tengan ó hayan tenido so residencia 
del modo que establece esta ley en las 
provincias de la Península, islas Ba
leares y Canarias, ó ¡a tengan ó hayan 
tenido ellos mismos, aunque al veri
ficarse el alistamiento residan en otros 
puntos dentro ó fuera del Beino.

Los que cubran cupo por las islas 
Canarias, solamente en ellas podrán 
prestar su servicio en tiempo de paz.

Art. 16. Da cada sorteo será lla
mado anualmente aL servicio de las 
armas en los cuerpos act vos, è ingre
sará desde luego en las filas el núme
ro de hombres que fuere necesario y 
designe un Real decreto <ixpedido por 
el Ministerio de la Gobernación á pro
puesta del de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo do Ministros.

Los mozos restantes quedarán en 
sus hogares à disposición del Gobier
no, formando los batallones de de- - 
pósito bajo la denominación de reclu
tas disponibles.

El contingente de las Islas Canarias 
será proporcionado á las bajas que 
deban cubrirse en los cuerpos del Ejér
cito de los mismas, y se fijará anual
mente en disposiciones especiales dic
tadas por el Ministerio de la Goberna
ción á propuesta del de la Guerra,

Art. 19. En tiempo de guerra ó 
cuando por circunstancias extraordina
rias fuese indispensable un aumento 
imprevisto en la fuerza del Ejército 
permanente, el Gobierno, en virtud 
del decreto expedido por el Ministerio 
de la Guerra, de acuerdo con el Con - 
sejo de Ministros, podrá poner en pié 
de guerra lodo ó parle de los cuerpos 
aclivos-que estime necesario, llaman
do á las filas los soldados de la reserva 
activa correspondientes á los mismos.

Para cubrir las bajas ó completar 
la fuerza del Ejército activo puesto en 
pié de guerra se llamará á los reclu
tas disponibles por medio de un decre- 

y según las reglas que establece 
1 art. 6.’

Si llamada á las armas toda la re
serva activa, y cubiertas las bajas 
del Ejérci'o en pié de guerra, fuese 
necesario aun aumentar su fuerza, se 
movilizarán todos ó parte de los cuer
pos de la segunda reserva por medio 
de lina ley, ó bien por decreto acor
dado en Consejo de Ministros, si estu
vieran cer radas las Córtes.

Art. 20. Los Ejércitos de las pro
vincias de Ultramar se reemplazarán 
en primer lugar con voluntarios per- 
tenecient-'s al Ejército en cualquiera 
de sus situaciones, ó por individuos 
que hayan servido y no paseo de 35 
años, para lo cual el Ministro de la 
Guerra podrá ensayar los medios que 
considere mas oportunos. En segundo 
lugar, y cuando ti número de volun
tarios no sea suficiente á cubrir las 
bajas, oe procederá á enviar reclutas 
de cada llamamiento anual sorteados 
individualmente á presencia de las 
personas que designa el art. 132.

Cuando en caso de guerra estos me
dios no fuesen suficientes para cubrir 
aquellos Ejércitos, el Gobierno pod^á 
determinar un sorteo dentro del per
sonal de los cuerpos activos, y aun el 
envío de estos completos según los 
casos.

Las fuerzas de dichos Ejércitos se 
determinarán anualmente por las Cór
tes en la misma forma que para el de 
la Península.

Los individuos destinados á los 
Ejércitos de Ultramar servirán en ellos 
cuatro años, á contar desde el dia de 
su embarque, y cumplido dicho plazo 
pasarán á formar parte de la según la 
reserva por otros cuatro.

Si al cumplir los primeros cuatro 
años en aquellos Ejércitos desearen 
continuar allí dos mas en activo ó en 
reserva activa, recibirán la licencia 
absoluta al cumplir dichos seis años. 

Respecto à los mozos destinados á 
la Marina se observarán las disposi
ciones especiales por que se rigen los 
cuerpos de la misma.»

Tercero. El párrafo segundo del 
art. 25 dirá ei esta forma:

«Tampoco podrán ser ordenados 
zn sacris los que no reúnan las condi
ciones prevenidas en el art. 9., ó no 
acrediten debidamente hallarse libres 
de toda responsabilidad en el servicio 
dé las armas, mediante el cumpli
miento 00 los deberes que esta ley 
impone.»

Cuarto. Los artículos 28 y 29 di
rán como sigue;

«Art. 28. Al Real decreto que 
anualmente ha de expedirse por el 
Ministerio de la Gobernacicn, según lo 
dispuesto en el a¡t. '6, acompañará 
siempre un estado general en el que 
se desiguB el contingente de los hom
bres con que cada provincia ó zona 
militar, cuando se formen éstas, ha de 
contribuir para el reemplazo de los 
cuerpos dil Ejército de mar y tierra.

Art. 29. Se fijará el cupo de cada 
provincia ó zona militar en el repar
timiento general del contingente con 
relación al número de mozos sortea
dos que resulte en la totalidad de sus 
pueblos, seguo el sorteo verificado 
para el reemplazo respectivo.

Los Gobernadores de las provincias 
remUirán bajo su responsabilidad ai 
Ministerio de la Gobernación, antes 
del 10 drt Enero, el estado de los mo
zos sorteados que ha de servir de base 
para el r< partimiento, y que será pré- 
viamenle revisado y comprobado por 
la respecliva Comisión provincial.» 

Quinto. El art. 45 se adicionará 

con un segundo párrafo en la siguien
te forma;

«La voz zona mililar citada en di
versos arlícuios se refiere a una nueva 
subdivision territorial que ha de ha
cerse dentro de las provincias civiles: 
cada zona comprenderá el número de 
pueblos llamados á nutrir con sus con 
tingentes unos mismos cuerpos acti
vos, sus reservas correspondientes y 
batallones de depósito.»

Sexto. Los artículos 47, 54, 55, 
61, 62, 70 y 164 darán principio en 
la forma siguiente, continuando des
pues cada uno como en la ley.*

«Art. 47. En los últimos dias d-l 
mes de Noviembre y primeros de Di
ciembre se formará anualmente en 
cada pueblo el alistamiento, ( te., etc.

Art. 54. Verificado el alistamien
to, se fijarán ántes del dia 5 de Di
ciembre copias autorizadas por el Al
calde, etc., etc.

Art. 55. El dia 8 de Diciembre, 
y prévio anuncio al público para la 
concurrencia de los interesados, se 
hará, etc., etc.

Art 61. 5i no pudieren concluir
se en el dia 8 de Diciembre las opera
ciones requeridas para la rectificación 
del alistamiento, se, etc., etc.

Art. 62. En la mañana del dia 
anterior al del sorteo se reunirán los 
Ayuntamientos para dar lectura y ce
rrar definitivamente las listas rectifi
cadas, etc., etc.

Art. 70 En el último domingo 
del mes de Diciembre se hará anual
mente el sorteo general, ele., etc.

ArU 184. La Comisión provincial 
decidirá dentro del término de 15.dias 
acerca de la admisión del sustituto, 
etc., etc.')

Sétimo. A continuación de! caso 
6.® del art. 58 se añadirá*

«7.® Los comprendidos en el ar
tículo 89.»

Octavo. Los artículos 84 y 100 
dirán como sigue:

«Art. 84. Terminado el sorteo, se 
citará inmediatamente por edictos á 
los mozos sorteados para que se pre
senten en el lugar que se les designe, 
à fio de celebrar el acto del llama
miento en el primer domingo del mes 
de Enero, así como la declaración de 
soldados.

Art 100. El 3clo del llamamien
to y declaración de soldados empezará 
el primer domingo del mes de Enero.»

Noveno. En el párrafo tercero del 
art. 89 sa sustituirán las palabras en 
los ÍQprimeros dias del mes de Di
ciembre, por las de ánles del mes de 
Diciembre. »

Décimo. Los artículos 87 y 88 di
rán así:

«Art. 87. Los que fut^sen declara
dos inútiles por cualquiera otra en
fermedad ó dafecto físico quedarán 
temporalmente excluidos del servicio 
iclivo ortiiuario, y serán destinados á 
os batallones de depósito de sus zonas 

respectivas, en donde cumplirán el 
deber de presentarse á sus Jefes ó 
Comisión provincial para sufrir un 
nuevo reconocimiento en la época de 
cada uno de les 1res llamamientos su
cesivos. Si despues del tercer reco- 
oocimiento resultaren inútiles, se les 
expedirá como tales sus licencias ab
solutas.

Si, por el contrario, se probare ser 
Utiles en cualquiera de dichos reco
nocimientos, ingresarán en el servi
cio activo y situación que les hubiere 
correspondido por su número en el 
sorteo de sus pueblos, sirviendo en

dicha situación el tiempo prefijado 
para los de su llamamiento. El tiem
po que hayan figurado en los batallo
nes de depósito no les será de abono 
para el servicio activo de filas, pero 
sí para extinguir los plazos de reser
vas y reclutas disponibles.

Art. 88. La estatura mínima para 
ingresar en el Ejército activo sera de 
un metro 545 milímetros. Los qne 
sin tener talla alcancen la de uo me
tro 500 milímetros, conservando bue
na robustez y conformación, serán 
alta temporalmente en los batallones 
de depósito. Estos individuos cortos 
de talla se presentarán á ser reconoci
dos en los llamamientos de los tres 
añ 08 siguientes al de su sorteo, y si 
alcanzaren en cualquiera de ellos la 
talla reglamentaria para servir en ac
tivo, serán desde luego destinados á 
la situación que les habría correspon
dido por el número que obtuvieron en 
su sorteo, y el tiempo que sirvieron 
en el depósito no les será de abono 
para el servicio activo, pero sí para 
extinguir los plazos en las reservas y 
en la situación de reclutas disponibles. 

Los que al cuarto año no alcancen 
dicha astatura reglamentaria, cesará 
su Observación y se les expedirá la li
cencia absoluta.»

Undécimo. El párrafo primero del 
art. 92 y el primero también de la 
regla 10 del art. 93 dirán en la forma 
siguiente:

«Art. 92. Serán exeeptuado.s del 
servicio activo y destinados carao re
clutas disponibles á los batallones de 
depósito, para prestar sus servicios 
sólo en caso de guerra, siempre que 
aleguen su excepcioo en el liempcr y - 
forma que esta ley prescribe.»

El párrafo primero de la regla 10 
del art. 93 se entenderá redactado de 
esta manera: «Para los efectos del 
número 10 del art. 92 se considerará 
como existente en el Ejército el hijo 
que hubiese muerto en función del 
servicio ó por heridas recibidas duran
te su desempeño, y también por la 
fiebre amarilla, el tétanos, la fiebre 
biliosa grave de los países cálidos y 
la hepatitis aguda, si se encontrase 
sirviendo por su suerte en alguno de 
los Ejércitos de Ultramar. 

Duodécimo. Los artículos 94, 93, 
lio, 114 y 124 se redactarán en la 
forma siguiente:

«Arl. 94. Se excluirán d®l servi
cio ordinario activo de filas, quedan
do en la situación de reclutas disponi
bles para tiempo de guerra, los mozos 
que se hallen comprendidos en los pá
rrafos de los dos artículos preceden
tes, aun cuando no aleguen su excep
ción al tiempo de hacerse el llama
miento y declaración de soldados, si 
reuniendo e.. esta época las circunstan' 
cías necesarias para gozar de la ex
cepción, DO pudieron alegarla enton
ces por 00 haber llegado á su noticia 
alguH acontecimiento indispensable 
para que les fuera otorgada.

Art. 95. Los mozos á quienes se 
hubiese otorgado alguna de las excep
ciones contenidas en el art. 92, que
darán obligados á presentarse al acto 
del llamamiento y decía, ación de sol
dados en cada uno de los tres reem
plazos siguientes, siempie que medie 
reclamación de parle; y si hubiese ce
sado su excepción, ingresarán en caja 
en la situación que les hubiera corres-

{Se continuará.)
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MINISTERIO DE LA GUERRA. Administrícittt provincial,

cuarto depósito,— VALLADOLID.

Consta de 99 caballos del icados en su totalidad al servicio de las paradas.

(Continuación.)

PROVINCIAS.

PUNTOS 
on que se establecen 

las paradasr

DOTACION QUE SE LES SEÑALA,
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Salamaca. . 5 f » » 1
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2
4

»
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1
B

1
4

Ciudad-Rodrigo T 4 4 » » 4
Avila .... Piedrahita . . 2 « » 1 1

Senavente . , 5 Í 1 ” 4UllUI a • • a 1 Villalpando . 3 » » I 2

»«»* • • -ÍSX ; ; ■ 3
3

« 
>

4
1

B

»
2
S

i ’aleocia . . . 3 4 V » 31 Soto-bañado. 2 » 1 » 1
Palencia , .yGervera del Rio 

)aldaúa . . ,
2
3

J» 
»

»
0

I 
1

1
21 Garrion de los

Condes. . : 2 » 4 » 4
Santander. . j falle de Potes .

Valle de Pas. .
4
3

M
1

I 
))

»
)>

3
3(lleinosa . . . 6 1 • » ô Í

Orens i . . .11 liaza de Limia , 4 l » » 4
Viana . . . • 3 » B 1 2

León.............. tiLeon .... 4 1 » B 4ílîuron. . . . 2 « 1» 4 i
Oviedo .’. .11Jviedo. . . 2 » I » 4fl?ola de Lena 2 > 1 4

1 Rio-seco . , . 4 4 » D 3
Valladolid.. Alaejos . . 2 « 4 » I

Mota del Marquée 3 4 B 1» 3
Valladolid. . . 5 » i B 4

Soria............... Soria .... 4 i 4 B 3
La / Imunia de

Zaragoza ; . Doña Godina . 2 1 » B 3
Calatayud. . , 3 I » » 3

Teruel. . . , Santa Eulalia. . 3 I » B 2
------

Total . , : . 99 <5 9 8 79

OBSERVACIONES.

CONTADURIA 
DE 

FONDOS PROraCiAlES DE lOGROÑO
Primer semestre de 1881-8t.

Nota de los gastos originados en la 
conservación del Hospital provincial 
ejecutados por administración bajo la 
n Arquitecto provincial
D. Maximiano Hijon durante el primer 
semestre del ejercicio de 1881-82 que 
se publica en el Boletín opiciai cum
pliendo lo acordado por la Comisión 
asociada á los Sres. Diputados resi
dentes en la Capital en sesión de 19 de 
Enero anterior.

. acordado
m Gilíclon del expresado sueeto en un 
nreve término, qne según aparece de

I por ^1 Juzgado Munici
pia de Calatafiasor debe bailarse «n 
„7’’®"? j. P^ra notificarle 
L® repetida causa
con apftreiWmienl© deque dé no ha
cerlo se espedirán contra él laq opor- 
unas riquisitorías.'nara que eea pnesfe 

á disposición de este Jozrado con las 
seguridades necesarias. T para la in
serción de la presente en los Boleti
nes oficiales de esta Provincia v la de 
Logroño, la firmo en Alesancoá trein
ta y nno de Enero de rail ocho cientos 
ochenta y des.-EI Actuario, Darío 
García de Sainz.

Ayuntamientos.
Pesetas.

Por 79,52 jornales á dife
rentes precios. . . . 162

Por material invertido para 
dicha obra.......................... 231

52

97

Total. ... 394 29

I , Importa esta nota las figuradas tres- 
’o jzïfo 4 » j A I noventa y cuatro pesetas con

Píf® ““®^® céntimos.--Logroño 3 
sito con 12 solda- de Febrero de 1882.—El Contador de 
dos del servicio de fondos provinciales, Felipe Victoriano 
las paradas que fa- Idigoras.—V.* B?—-El Vice-nresiden- 
c litarán por mitad le, Juan M. de Miguel 
el rejimiento de I 
Talavera y Albue- I

nAgbra.
Debiendo procaderse á la rectifica

ción del amillaramienlo, que ha de 

reparti
miento de la Contribución territorial 

económico de 4882 
a 1883, los contribuyentes, asi veci
nos como forasteros, presentarán en 

Ayuntamiento, 
on el termino de treinta días, relacio
nes de alta y baja de la alteración 
que hayan sufrido en su riqueza, de
bidamente justificadas, sin cuyo re
quisito, y trascurrido dicho plazo, no 
les serán admitidas.

Febrero de 1882.= 
El Alcalde, Francisco Lacalle.

ra

nrn.u!!.!^ifJi’Uen 30 dos grumos: el primero comprende las de las 
provincias de Zaragoza, Teruel, Búrgos, Soria, Palencia v Santander siendo 
mspeccionadas por el Capitan Don Macario Gallardo. El segundo grupo coBoren 
de las de Salamanca, Avila, Zamora, Orense, León, Oviedo v Va?|"dslid K 
do revistadas por el Ayudante D. Nicolás Alcalá Hernández «•»-

DEPÓSITO DE CONANGLELL.

Comía de 18 Caballos, dedicados en su totalidad al servicio de las paradas.

Mes de Diciembre 4881.

^® gastos originados en la 
rehabilitación de estufas en el hospi
tal provincial ejecutadas por adminis
tración, bajo la dirección del Arqui
tecto provincial D. Maximiano Hijon, 

referido mes de Diciembre 
ultimo que se publica en el Boletín 
, cumpliendo lo acordado por 
la Comisión asociada de los Sefiores 
Dipuiados residentes en la Capital en 
sesión de 18 de Enero último.

Pías. Céís.

Por material necesario para 
la rehabilitación de estu
fas en el Hospital provin

cial.................. ... 275 »a

PROVINCIAS,

PUNTOS, 
en que se establecen 

las paradas.

B«celo»a.
Inospitalet.

I
 La Bisbal . 
Puígeerdá . 
rigueras . 
Gamprodon,

Total. .

Total. .
Dotación que se les señala.

275

IGEA.

Por haber cumplido su contrato el 
que la viene desempañando, sa hilla 
vacante la plaza de Ministrante titu
lar para la asistencii de cien familias 
pobres en la corraspnad/ante á la Gí- 
rujía menor, cuya plaza se halla do
tada con ciento cincuenta pesetas 
anuales, pagadas por trimestres veo - 
cides.

Los que deseen obtener dicha plaza 
remitirás sus instancias documentadas 
al Presidente del Ayuntamiento en el 
término de quince días, á contar des
de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Igea 14 de Febrero de 1882.=El 
Alcalde, Damaso Echabe.

o»
o 
09

O) 
09

(O 
s
o

g 

ex 
09

I Importa esta nota las figuradas dos- 
I cíenlas setenta y tres pesetas.
I Logroño 3 de Febrero da 1882.
I Vicepresidente, Juan M.

OBSERVACIONES. contalor de fondos
I provinciales, Kecipe Victoriano.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Muro de Aguas.

3 
3
9

3 
2
2

» 
» 
»
»

I

»

u

»

» 
1
1
»
1 
1

3 
3
2 
5
2
2

El Cuerpo de Arli- 
Hería designará 
las clases que en 
cada parada con
sidere necesarias.

JUZGADOS DE l.“ INSTANCIA.

CEDULAS DE CITACION.

lo j> 2 4 15

Madrid 3 de Febrero de 1882 —De

I Por providencia dictada en el dia de 
I noy en la causa criminal pondiente 
I contra Saturnino Ballasco Manrique 
I natural y domiciliado en Castafiares, 
I casado, labrador y de cuarenta y cin- 
I co afiog de edad sobre hurto consisten-

Por dimisión del que la obtenía se 
halla vacante la Secretaría de ete 
juzgado municipal con el haber de los 
derechos que marea el arancel, los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes à 
este juzgado municipal durante el tér
mino de treinta dias á contar desde la 
inserción en el Boleti^i Oficial de la 
provincia.

Muro de Aguas 6 de Febrero 
do 1882.
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AGUSTIN OEÏOKEDA
Mercado 53 y Mayor 30,

LOGHOÑQ.

raiprenta,il<ograíia3lbreria y alnaaeende papelea pintado» para 
deeórar bMbitaelonea.

Flores, 
artiáeiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rolles para cortar y 
dibujar, plumas de todas da 

ses; sobres y papel de cartas, la
piceros y toda cíase de efectos de es- 

critorió«-Gran colección de cromos y es
tampas.—Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños__Todo ello á precios sumamente 
económicos.—Toda clase de impresiones incluso es-' 

quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

Merendó 53 y Mayor 30.

«• 
a> 
ce LA UNION Y EL FÉMX ESPAÑOL. 

COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Gapital de garantía..... RVíN. 48.000.PQ0

Reservas especiales.. . . . . . . 27.000.000

Total RVN. Efectivos. . , . 75.000.000

Esta gran Compañía nactona/, ventajosameote conocida del pú
blico por sus resultados prácticos, acaba de abrir nuevamente sus 
operaciones en el ramo de Seguros sobre la Vida, abrazando toda 
clase de combinaciones para casos de vida y muerte, y señalada
mente los seguros de Rentas temporalees para la educación de los ni
ños y los Dotales para el pago de un capital cuando estos lleguen á 
los 20 años.

r 
2 
Q 
o

be la baratura de las prjnus. su^ á lai de las demás com- 
pañías, púeJFpzgarse por los siguientes ejemplos:

RENTA ANUAL DE RVN. 1 000 
90BRË LA CABEZA DE UN NIÑO, PAGADERA 
DESDE QUE CUMPLA 12 AÑOS, DUpjANTE 

SEIS AÑOS.

UAPILAL DE RVN. 4.000 niño 
EXIGIBLES SOBRE LA CABEZA DE UN 

CUANDO CUMPLA 20 AÑOS.

Primas anua A 
les pagaderas 
mientras viva 
el niíiv p has^ 
ta que cumpla 
11 años.

1 . z.»

Primas anuales paga
deras durante la vida 
SifBuUâïïêà del paâre 
g dél nina y das ¿a que 
este cumpla {{ años.

,iú jl.O‘l <■

Primas anua
les pagaderas 
mientrq,s viva 
el niño y has
ta que cumpla 
19 años.

Primas anuales paga- 
, deras durante 4a vida 
simulUneía del padre 
y del tnñdy hasta qus 
este enmpta i9 anos'

EDAD 
DEC 

NIÑO.

PRIMA 
ANUAL

RVN.

EDAD 
DEL 

PADRE.

EDAD 
DEL 

NIÑO

PRIMA
*NÜAl 
RVN.

EDAD 
DEL 

NIÑO. RS. VN.

EDAD 
DEL 

PADRE.

EQAO 
DËL 
NIÑO.

t 313 23 1 335 1 28‘20 25 < 50*70

2 303 30 2 3$8 2 51 0 30 2 54‘30

5 422 55 3 452 3 54<20 35 5 38‘10

En la Subdireccion de Logroño calle Miyor num. 8 se facilitarán 
todoeloedatosy explicaciones.
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